25MOC-103
Mª Isabel Olave Ballarena, parlamentaria del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en la Comisión de Presidencia e Igualdad.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres entró en vigor el pasado 22 de agosto.
En su Disposición final sexta modifica la Ley Orgánica 3/2007 con la siguiente disposición:
1. Accederán a la profesión de agentes de igualdad las personas que estén en posesión de un título de grado, posgrado o equivalente del ámbito de conocimiento de estudios de género, estudios feministas y políticas públicas de igualdad, incorporado en el anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, o cuenten con una amplia y acreditada experiencia en el diseño, desarrollo e implementación de políticas de igualdad.
2. Los planes de estudios conducentes a la obtención de este título se elaborarán y aprobarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
3. En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, aprobará la propuesta para establecer el carácter oficial de título de agente de igualdad, con su desarrollo reglamentario y precisará por Orden Ministerial los requisitos para la verificación de los títulos y la acreditación de la experiencia que habiliten para el ejercicio de la profesión. Incumplido el plazo de seis meses que estipula el punto tercero de la disposición citada, presento la siguiente moción:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España al cumplimiento estricto en inmediato de la Disposición Final Sexta de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a abordar un análisis posterior, de los requisitos de acceso y las funciones desempeñadas por las Agentes de Igualdad en las Administraciones de Navarra.
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